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[[. r DISPOSICIONE,S .GENE1}ALE§ 

PRESIDENCIA DEL, GOBIERNO 

ORDEN de 12 rde ma'TZQ de 1960 por la que se prorroga 
el plaro ~tableÓido ert el artiétl10 seg¡md() de la Or
den de' e$te Departamento.di 1iJde fébrerci último so
Ore declaración de acciones, pa.rtiaipa~esllot1W 
títulos de r empres4s espailolas propiedad de e:etran
fer(/$. 

)!l:liceleÍltisimos señores: 

Por iDca~d .temPoral corresponde a' la Dircl!cl60Genera1 
dé ~Vistón. cuando las í:1r~tancias eXc6pclonales' lo aooD; 
sejen.· pudielÍdo fijar como importe por dicbosemcio . a' per

. ciblc.'·por las empresas el 'porcentaje que estime ,'conveniente, 

. sin qUe en nb,lgün caso pueda 'exceder del 6 \>01'100 del 1mpor~ 
tecde'Ia' prtmll por Inéapacldad temporai. .... i. 

. /:.., 
Lo que traslado a V. S. para. su conOOimiento. y efectos. 
Dios ~e.a V. S. muchos años. . . ' . 

. Madr1ó. 1 dematzo de 196I}.-:--El Dire$r genefal; ~ Ambléá. 

Sr. ~~{a qonfederaolón Nacional dé ~des de 
.. Esta Presidenc;1a: accediendo, a las diqersas peticiones reci-, 

b1cta:s; tiene abieriprórrogar ha.sta el dia 15 deL próximome8' 
~ál:lril el- plazo es4plecláo en, el articulo segundo de 'l¡i Orden -

de este Departamento .de 10 de' febrero de l~ para_eleCtu¡y ·MIN.I·S·T.· ERI' O. r D' E AGR. IC··U, LTU.RA'. las declaraciones. de laS acolones. obligaCiones o cualqulerotra 
clase de títulos de empr~ españolas pr.opiedad de eXtranje-,ros, ante el Registro Especial de valores y' IJart1cipaotoues in,. 
dustriaJes en. ¡)oder de eXtranjeros. 

Lo que comunico a VV. ElE. paia"Slrl ~to yefectoa 
Dios gÚardéra VV. EE. muchos afiós.· . 

• . ?4adr).o\ 12 de marzo de 1960. 

•••• 

MINISTE:RIODE T'RABAJO 

,BESOLUCION de la' Di1:eCCión Generai de PrfWfsión por zaque se' interpreta la Instrucción ~ para opzt,. 
cación de las Tar1!as de PrimaS. míní11uJ6 del Seguro 
de Acoidentes del Trabajo. J . 

Esta Direcclón General, 'con fecha de hoy. ha dictado la 
siguiente· Resolución: '. , . 

Visto el escrito de la ConfedeÍ-aclón Nacl0Dal de Entlctades 
de Previsión Social en súpUca de que se 'suprima la w",~ 
clón novena de las dictadas' para apl1caclón de las TarlflUJ mi
,nlmaS del Seguro de Accidentes. o alternativamente que la auto-' 
rizac1ón a las empresas para satisfacer directamente· a. ~ui, 
obreros la Indemnización ecohópllca por: incapacidad temporal 

, sea concedida por la Dirección General de. Previsión. y que el 
precio señalado por este. servicio -no sea con carácter flju el 
e' por 100 del Importe de .la prima. sino qne dentrocre dicho 
limite se scOm<?<Je al oosto de la. función a COIb.pensar y ala 
cua.ntla: de la prima; o 

" Te~endo en cuenta que Se estima Conveniente la subsis
tencia de dtcha In~truccjón.· puesto que regUla ún.i rJtuacl6n 
de hecho que ~ viene produciendo. y que la modificación pro;
puesta se encuentrá impl!clta en la' misma. neCeSitando tan 
sólo una interpretación y concreción de dicho precepto en el 
sentido de que la autorización corresponde con~lla a esta 
DirecciÓn . General en ,casos 'excepcionales y justificadOS. tod8 ' 
vez qúe puede suponer una modificación en el precio del se
guro.·y que el porcentaje del descuento debe entenderse como 
limite má.."dmo. apreciando en cada cáso el costo de la función 
administrativa: a realizar y el importe de la 'Prima aplicable 

Esta Dirección General. en uso de !as fa<m1tades confÉrldas 
en la Orden comunicatla de 11 de febtero del corriente. ha 
tenidp a bien disponer que la Instrucción novena para aplica
ción de las Tarifas de primas mínimas del Seguro de Acciden
tes del Trabajo. aprobadas el 11 de febrero pasado. se interpre
te en el sentido 1e que la autorIzación a Ins empresas para !la

tisfacer directamente a sUs obreros ll'. indemnización económica 

BESÓLUCION de la Dfreccló~ General de .ÁgrlcultUr(l. 
. por la ciUse rampU(¡ la.de 16 de noviembre de 1959 

co1nplenumtarta tlelú 9rdende~10 de oCtubre .del mis--
1n(J. áño ~é cdmpensaciones a lOs aUricuitores (;()nro' 
~ea de. abOno8.: .,' . . 

En relacl6n ~ la Orden del MinisteYlo de Agr10ultura de 
10 de octubre d~ 1959, (<<BoletinOficlal del' Estal1(»¡ del ~O). 
$Obre.compeDSaciones a los agricultores éonsumidores de abonos 
nitrogenados y' ejlcorlas TQomas. y dispOSIciones complementa
rias. se presenta· la modalidad de que detern1inados agrIeultores 
que. cultivan reniolacha azucarera, arioz, algodón .. uno' Y otras . 
plabt8s. previo contrato. SÚf;leil reciblr con éargo a' su cosecha, 
en forma de anticipo. estoS fermlzantes;a' través de las Ernpre
sas que ,contraten aquellos cultivos. En estos casos. el '8.bono 10 
adqulerenlas ent1dadés de la red comercial para tu distribución , 
JÚterior entre íos cultl?adores: 

Se· precisa. pues, dictar 'laS· normas oportunas para la trami:.. 
taclón delal.sol1citudes en estos casos, por lo qué envlrttid 'de 
las atrlbúcioDes qUe dicha Orden ininisterlaI éóncede a. esta 
P1reooiQn General, ~ pomo amplfac.l6n asu 'ResoluciÓn de 16- de 
noviembre de 1959 (<<Boletin Oficial diH Estado~ dél.23 'deJ, Il:ÚS-
mo nles>, ha dispuesto 10 Í!1guiente:' . 

1~ o '. Oada Uno' dé loS. agrlcultorés qJ.¡.e reélba· el l$lno de eU~ 
da.des con'lÍlB' cUaieS coUtrata UD déteinimado cllltlvo: debb son.. 
citar. ÚldivlduaJmerite, ía compensación ,como en los ('asos gf'l1e
rálfiá: ,Para. ello' deberá . acolripañar ti 'lasollcltudporrespondlente 
la factura. recibo o 'nota del cargo de.! Abono reCibido de la Enti
dad,en \la que deberá estar reseñad!) el precio del abono, Este 
recibo o nota Qe cargosustitnirá a la facturá de la red ('o~
élal que en las compras" dlrect1lS 'deben acompafiar los grkultó
res a la referida solicitud dé 'boniflcaciones por mayor costo de' 
ttanspo¡:tes. . ,/' '. 

En la instancia que.SJlScriba el agricultor hará constar el . 
IlO1'nbre de la entidad que le ha propárcionado el abono, en sus
titw;ión del Ílo~re del a1macen!§ta. 

'2.," Las referidas entidades. 4Da vez repartldó el abono, deb,en 
desglosar de mIS facturaS originales de compra las cantlcades' 
se.rvldas a cada provincia que. distribuye, De esta factura total 
original será temitida copla o fotoCopia de la misma a cada una 
de las Juntas Informativas de ,Fertilizantes de las provincias e~ 
las que baya distribuido el abono. con docum~ntp, independiente 
en el que se haga constar la ctrantia del abono repartido en 
cada provincla' y reladón lW,mlnal de los benefiélarlÓB, indicando 
para cada clase de abono la cantidad que ha entregado a los mis-
lllOb yel precio s' que lo carga. ' . 

3.0 Las Juntas Provinciales Informativas de Fertilizantes 
recibirán y resolverán las petieiones correspondientes. compro
bándoms previamente con las relaciones nominales recibidas de, 
las entidades, en c~to a cantidades, c]astS '1 precios. 
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. La tramltaci~ subsiguiente. en C\I.IUlto a la forma. Y medios 
de abonar. a los beneficiarios las compensaciones correspondien
tes, se realizarl·.como 'en los d~máscasos generalea. 

Lo que comUlÚC'O a VV. Ss. para su.COllQCimiento r etectós. 
Qios guarde.a VV . .ss. muchps años~' 'g"",a_' 4":~_""~ 
Madrid. 7 de marzo ~ .. l96().~E1 DIrector ~~_~ __ 

M.oseoso. 

SreS. Delegado naclónaldel Servicio' Nacional del Trigo y ¡>re. 
-sidente!l~e las :>Juntas Infonriativas de FerlHizantés"l'Ie las, 
provincias', de AvUa,BadaJoz,' .Ban\elona, '~BUlgfll!l, ~es. 
Ciudad~l. Córdoba. La <..;oruña. Cuenca' Ora .• ada UJ1aEia-' 
laj~ra.Hu~1V'!l. lÍuesCa. Jaél1; Lé~, l,.U@. ~drid..' ~av.l\rJ:a, 
orenee,Paienc~. Pontevedra. ~lalIl9,qca, Segovia.,~vijla.· 
Sarta; Tarragooa,. ToledQ, Valenc1a, V~. ZamOl'aF Zá-
.~ .. 

\ . { ~, •••• ,~ , 

. - IlusPrisimo sefígt: . ; 

La Ley de16 ~ju1iQ de 1949; q,uemodi11C6la de 20 de 1~:. 
btero de 19~2, reguladora del fomento;¡ conservaci6n_ d~ la 
.pesca fiu~11Y' el DécretQ de 12de febrecode 19S4.Que.mpdl
Iléó el RegIainentó dictad!) para su ap'lú:aclón, faeultaron a este 
MinISterio. para' fijar. 4etttro de los' lÚÍl1tes que dichas diSpOSj. 
cioneS establecen. la cuantía de. los recargos qUe l!Obre.los lmpor-, 
'teS de' las ,.úCenétas .depesca. y pOr tazón de. laeS¡j¿c1e. debe" 
'percibir el~ f?ervicio NacioQal. de PeSCa' rí\1~' y. Caza . 
\' Eri su virtud. a proP\leBta de 'la DtrecQiótl GenéraI deMon
~. caza y Pesca Fluvial,' Yde conforml<iad (,:Oh el dictamen; 
emItido por el 'MInisterio d~.Hád~da, he tenido. a bien dls-; 
poner; ,-

Prllnero: .Los ~bsque' 'Sobre 108 Importes de~,1as.· ,li:<Jen,. 

ciai ,de p~ y pOr ~n de la especie, deberá. Percibir el. Ser
vicio Nacional de Pe8éa Fluvial y Caza. se ajllStarán,¡i la sigUl~ 
te escala:' . . . . 

Para' el salmÓD: 

Recargo. de primera categoría. SO 'pesetas .por kilogramo cáp.. 
turado.· . . . . . 

Recargo 'de . segunda categoría •. 15 pesetas por ·Id.logramo· cap. 
turado. . " 

I;'aralA tru~: 
Recarg'(¡decateg.oría única. 50 por .100 del únp«te de la 

C()rrespondi~ licencia de pesca. 
. . 

Para ·tas demás es~esSelectas: 

.- ReCargo dé primera categoria. 15 peSetas por 1dl0grani0 cap. 
'turado~' . 

Recargo de segunda ~oria, 10 pesetas por tnogramo cap-" 
tUC1ido.. . ..... , 

Recargo de' tercera éategoría,· cinco ' pesetas por tdIogramo 
capturado. " . 
.. _. - l. > '-

,8egup.do .•• ~·apliCl1clón. de.las distlntascategoI:ias ~le
cklQ,f¡ ·pl!.mlOS ,recargos t;lel" salmón y delilÁB especies seIectás 
corr~~a. 1a.,Dlrecdón General de Montes. Caza y pesca 
Fl~viaL q~ a pro~uesta del S.ervlcio Nacional de PeSca Fluv1a1 ' 
y ~.' y' atendiendo aláS varIaciones .que en. el mercado sút:N\ll 
1<)8 Pr~:.· fijará las. que' deban. ápUcarse, y setialará las espe-
ciea afeétadas . / ' " . 

Lo' que, dIio a V. L paí-a sU conoclm1entó y electos pert1-
1'l.~: .. ', 

Dios gUarde a.V. L mucbos-a,fi08; 
, Madrid, 1 . de marzo de.l960. 

, -"'O~OVAS 

. . " 
Ilmo. Sr. Director general de· Montes, Caza y 'pesca FluVIal. 

II .. AUtORiDA~ y PERSONAL 

MINI$TERIO DE 
.' ... ,.. '.. 'l·.··. .... , . JUST lelA ,él turnó pritnero. ,a '~. pldza de Agente' Jumcta1 segundo;.do-

. . ··tilda con el haber anual de 12.240 pesetas •. más laS. gratifica,. 
clones que legalmente le. correspondan, enYacante ¡lpr promO
ción de' don Félix Aguilar Móllna; a' don Angel ,E;.ena Garcia; 
Agente Juiuclat tercero. con destino É!D la Audiencia' Pí-oVInclal 
de.' Gerona:. .donde continuará prestando susserviclos.: Est$ 
promoclémsurtirá sus efectos desde el dia'20 de 'febrero' 

. DgCRETO 402.11960, (te 10demano,pOr el qtle Je.pro.. 
, inúeve a JI agistro{io de 14 sata· l'tf1nem del" Trtburnu , 

Supremo a .1Wn&Utasar Ruil. V~, M.agisiicuto 'de 
término.· ." . ". 

, " 

A prOp~a del MinlBtrode Justicia. prevta dellberliclób dei 
. (:lOÍlSelo de Ministros· en . Sil . reunión del diá . cuatro de t¡UltiO; 
~ Inil DOv~ientos ~nta. y de con!orxnidadcoh JO ~le
tUdo en. el apllrW1~ B), ~ªel: artk~0ónc,e ,M ,Ja . t,.el . c~~ '!~te 
de dlclem$re de .miLnoyeclento& élncuen~, y dos 80Qre rflOrga
lÜZaClón de lá IDspeccíooCentrai de TrtbtmaleS. refqttiía de 
plantillas en las Carreras Judicial' y Fiséal Y . procedimiento 
pafa.designaci4o de Ma~t¡¡trados del Tribunal Slipr~mo.. . 

• ': Vengo en promovet en ~urno tercerola la plaza de' M;agts.. 
'trado de la Sala Primera de dicho Alto Trlburial. dotada COn, 
el haber anu!l:l de setenta y dos mil cuatrocientas i5cbentape-' 
$tltas y" vacanr.epor talleci~entode don- Vicente Marip' 08- . 
nido. á don, Baltasar 'Rull' Villar. MaglstradQ de·t~minf>que; 

. sfrve el cargo de ~tl'ado de la Audiencia Territorial de 
Madrid . ". 

As1 lo dispongo pcre! presente DeCreto. dAdo en MadrId 
a, diez de marzo de ron novecientos sesenta; . . 

/ 

El Ministro de JustiCIa.' , 
.ANTONIO I'PURMENDJ:. BANALES 

1- ...... 

RESOLUCIÓN de la DirecciÓ11- General dé !usticia :por' 
la que se' promueve a la aategorta de AgeJÚe judibíal 
segundo, a 'don Angel Elena Garéia. 

~~ . . 

LQ' <ligo á V.S; pára suconoc1miento y efec~~ . . . ' ¡. 

Dios guarde aV. S. 'mucbCls lÜÍ.os. , 
..... , Madrid; 29>de !~brerode 1960.~ElDlrectorgenerai, ViCeDoi 
te GóitzáIeZ." , ". '-.'. ..' . . 

Sr, Jefe de la Sección· tercera de esta.. Dirección Gen~. 

.. .. . 
\ 

DECRETO 40311960, de· 3 de marzo, por el que Be i.u.
bilao JI01: haber cumplido la edad reíllame,ntarta. a dOn. " 

. 4ntonfo ;A$tola Guardiola,' Ma~trailode tétmino.' .. ' 
• r. . 

A propueSta del Ministro de Justicia. previa ,deliberae.1ÓD 
del Consejo de Mlnlst.ros en su reunión del dJa dieC1nueve dé 
'febrero de rilll noveelenÍO-s sesenta y. 1e conformidad con' io 
dispue$W eh )ós párrafos primero y segund(j deJartícUlo cua
'renta y nueve del EStatuto de CJases PasIvas de}' Estado. 

Vengó en declarar JUbilado con el haber pasivo que J>Or 
c1a.<\:ficaClón le corresdónda, por haber. cumplida la edad reg~ 
'mentarla, a don . Antonio Astola' G.uar.dlóla. MagIStrado de tér
IIÜnO,que .slrve el cargo de Presidente dE' la Sala Primera de 
lo Civil de la Audiencia 'Territorial de' Spvllla. , 

, Así la dispongo por el presente DecrE'to.· dado en Madrld 
a tres de lIÍal"ZCl, de mil novecientos sesenta. 

FRANCISCO FRANCO. 
De conformidad con lo preceptuado en el artículo octavo 

del Decreto Org~nico del' Cuerpo de Ag~nte$ Judiciales. de 14' El MinIstro <le JustIcIa. 
de abril de 1956, esta. Dirección General aCuerda promover, por ANTONIO ÍTt1RMENDl BAFlÁLES 


